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MEMORIA TECNICA 
LOCALIDAD: PARAJE EL CONYUNCO 
PARTIDO: GENERAL PUEYRREDON 
ESCUELA: A crear 
 
OBRA:  

La obra comprende la construcción de la Escuela Secundaria del Paraje El 
Coyunco, General Pueyrredon, según el programa de necesidades. 
 
OBRA NUEVA:  
 
Se construirá un edificio en una planta: 
La planta contará con: Acceso semi-cubiertos, S.U.M., dirección, secretaria, sala 
profesores, biblioteca, cocina, preceptoría, gabinete, sanitario profesores, sanitario 
mujeres, sanitarios varones, sanitario disminuidos motores, 6 aulas, circulación y hall. En el 
exterior, patio de recreo, vereda perimetral, rampa de acceso al establecimiento y sala de 
máquinas. 
 
TRABAJOS PRELIMINARES: 

 
Previamente al inicio de la obra propiamente dicha, se deberán realizar las siguientes 
tareas:  

- Se harán todos los estudios, auscultaciones y verificaciones necesarias, presentándose 
un informe sobre tal a la inspección de obra para ser evaluado por el área de estructuras 
de la DPIE. 

- Se deberá desmalezar, desmontar y retirar la primer capa de suelo vegetal unos 20 cm, 
para proceder al relleno y luego compactación con suelo seleccionado. 
 
 

Memoria Técnica Descriptiva 
Generalidades 
 

Para la cotización y ejecución de los trabajos, se tendrán en cuenta todos los 
documentos que conforman el presente Pliego Licitatorio (Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Planos y Planillas de Arquitectura, 
Planos y Planillas de Instalaciones, Especificaciones Técnicas generales, Especificaciones 
Técnicas Particulares de Arquitectura y Especificaciones Técnicas Particulares de 
Instalaciones) 
 

Todo lo dibujado y especificado en el presente Pliego de Licitación, deberá ser 
provisto y quedar incluidos en la propuesta económica  del oferente, no dando lugar a 
ningún tipo de reclamo una vez contratada la obra.  
El oferente deberá visitar la zona de obra y verificar los documentos que integran el Pliego 
de Licitación. En el caso de detectar algún tipo de observación, el oferente deberá realizar 
la consulta, dentro de los plazos estipulados en pliego,  por escrito a la Dirección Provincial 
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de Infraestructura Escolar y ésta emitirá una circular con consulta respondiendo a las 
consultas realizadas.  
 

Se deberá proceder a la limpieza periódica y final, entregando el edificio y sus obras 
anexas, en perfecto estado de funcionamiento y limpieza. Todos los materiales derivados 
de la demolición, quedaran en posesión de la escuela para lo cual, la inspección de obra, 
realizará un acta detallando los materiales entregados. Dicha acta estará firmada por la 
contratista, el inspector de obra y el director del establecimiento. 

 
La Empresa Contratista deberá proveer baños químicos en todos los casos en los 

que el Inspector de obra lo considere necesario para garantizar las condiciones de Higiene 
y Seguridad que la obra requiere. La cantidad de los mismos quedará sujeta a la cantidad 
de usuarios y deberá de ser consensuada por la Empresa y el Inspector de Obra. La 
Empresa contratista deberá también asumir la limpieza periódica de los mismos. 

 
 

La Empresa Contratista presentará junto con la documentación Conforme a Obra, 
solicitada en el Cap. 25 NOTAS Art. 26.8 PLANOS CONFORME A OBRA,  un Manual de 
Uso y Mantenimiento de la obra civil y de las instalaciones de la obra (original y cuatro 
copias), cubriendo todos  los aspectos que hacen al buen uso de las instalaciones del 
establecimiento. El mismo será explicado por la Contratista en forma práctica al Personal 
Directivo, docente y no docente del establecimiento cuando se comience con el uso del 
mismo, al momento de la Recepción Provisoria. 
 

OBRA  

 

La obra a realizar en el establecimiento comprende la ejecución de Obra nueva en los 
siguientes locales: 
 
S.U.M. (local 01) 
Dirección (local 02) 
Secretaría (local 03) 
Sala de profesores (local 04) 
Biblioteca (local 05) 
Cocina – Buffet (local 06) 
Preceptoría (local 07) 
Sanitario profesores (local 08.1) 
Sanitario femenino (local 08.2) 
Sanitario masculino (local 08.3) 
Sanitario disminuido motor (local 08.4) 
Gabinete (local 09) 
Aulas (local 10.1 - 10.2 - 10.3 – 10.4 – 10.5 – 10.6) 
Circulación (local 11) 
Hall (local 12) 
Acceso Semicubierto (local 13.1 - 13.2 – 13.3) 
Patio (local 14) 
Rampa (local 15) 
Escalera Acceso (local 16) 
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Vereda perimetral (local 17) 
Sala de Máquinas (local 18) 
 
 

 
En el sector a ejecutar la obra se deberá desmontar el suelo vegetal y rellenar con 

suelo seleccionado en capas que no superarán los 20 cm. de espesor hasta llegar al nivel 
indicado en plano. 

La Contratista deberá proceder a entregar todos los materiales provenientes de las 
demoliciones a la D.G.C. y E., los que no podrán emplearse bajo ningún concepto para 
ejecutar la obra. 

La Contratista deberá realizar estudio de suelos y cálculo de estructura según 
pliego, los que deberán ser presentados ante la DPIE previo al inicio de las tareas.   

Se ejecutará estructura de hormigón armado según estudio de suelos y cálculo 
estructural, y se realizará estructura de fundación, según Planos de Estructuras. 

Cabe aclarar que por las características de la construcción a realizar las cargas que 
se transmiten a la fundación son de escasa magnitud, de modo que la misma podrá 
realizarse con fundación superficial, bases aisladas, zapata corrida, zapata-viga corrida, o 
bien con fundación profunda a través de pilotines, dependiendo del tipo de suelos que 
deberá ser analizado por la empresa contratista. 

Se encuentra expresamente aclarado en los planos de Estructuras que “el oferente 
realizará todas las previsiones y estudios necesarios para confeccionar su oferta, tanto en 
la verificación de las características mecánicas del suelo (estudio de suelos), niveles, 
rellenos, interferencias con fundaciones existentes como en el proyecto estructural.” 

 
Se levantarán muros con mampostería de ladrillo hueco cerámico de 18x18x33 cm. en los 
siguientes locales: S.U.M. (local 01), Dirección (local 02), Secretaría (local 03), Sala de 
profesores (local 04), Biblioteca (local 05), Cocina (local 06), Preceptoría (local 07), 
Sanitario profesores (local 08.1), Sanitario femenino (local 08.2), Sanitario masculino (local 
08.3), Sanitario disminuido motor (local 08.4), Gabinete (local 09), Aulas (local 10.1 - 10.2 - 
10.3 – 10.4 – 10.5 – 10.6), Circulación (local 11), Hall (local 12), Acceso Semicubierto 
(local 13.1 - 13.2 – 13, Sala de máquinas (local 14). 

La mampostería a ejecutar será de ladrillo hueco cerámico de 12x18x33 cm. 
Sanitario disminuido motor (local 08.4).  

La mampostería de 8x18x33 cm. se realizará en Dirección (local 02), Secretaría 
(local 03), Sala de profesores (local 04), Biblioteca (local 05), Preceptoría (local 07), 
Sanitario profesores (local 08.1), Sanitario femenino (local 08.2), Sanitario masculino (local 
08.3), Gabinete (local 09), Aulas (local 10.1 - 10.2 - 10.3 – 10.4 – 10.5 – 10.6) 

Toda la mampostería se realizará, según planos A 05  de Especificaciones, planos  
A 09 de Vistas y planos A 10 de Cortes.  

Se colocará cerco olímpico perimetral para realizar la delimitación del 
establecimiento. 

 
Sobre terreno natural se colocará foil de polietileno de 200 micrones levantando sus bordes 
hasta la capa aisladora horizontal. Se ejecutará contrapiso sobre terreno natural, de 
hormigón simple armado de 12 cm de espesor con malla de 20 x 20 cm, y carpeta 
aisladora hidrófuga sobre contrapiso en: S.U.M. (local 01), Dirección (local 02), Secretaría 
(local 03), Sala de profesores (local 04), Biblioteca (local 05), Cocina (local 06), Preceptoría 
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(local 07), Sanitario profesores (local 08.1), Sanitario femenino (local 08.2), Sanitario 
masculino (local 08.3), Sanitario disminuido motor (local 08.4), Gabinete (local 09), Aulas 
(local 10.1 - 10.2 - 10.3 – 10.4 – 10.5 – 10.6), Circulación (local 11), Hall (local 12), Acceso 
Semicubierto (local 13.1 - 13.2 – 13, Sala de máquinas (local 14). 

Se realizará contrapiso con pendiente sobre terreno natural de hormigón simple de 15 cm. 
de espesor armado con malla electrosoldada (armadura de 15x15 cm. de hierro de 4,2) y 
carpeta aisladora hidrófuga con pendiente sobre contrapiso en: Patio (local 14), Rampa 
(local 15), Escalera Acceso (local 16) y Vereda perimetral (local 17) 

 
En S.U.M. (local 01), Dirección (local 02), Secretaría (local 03), Sala de profesores (local 
04), Biblioteca (local 05), Cocina (local 06), Preceptoría (local 07), Sanitario profesores 
(local 08.1), Sanitario femenino (local 08.2), Sanitario masculino (local 08.3), Sanitario 
disminuido motor (local 08.4), Gabinete (local 09), Aulas (local 10.1 - 10.2 - 10.3 – 10.4 – 
10.5 – 10.6), Circulación (local 11) y Hall (local 12), se colocará piso de mosaico granítico 
pulido a plomo de 30x30 cm granulometría fina, colocación con mortero de asiento, y 
zócalos de 10 cm de altura del mismo material. La forma de colocación del piso será recta 
con junta cerrada, sellándose con pastina del mismo tono. 

En Acceso Semicubierto (local 13.1 - 13.2 – 13.3) y Sala de máquinas (local 18), se 
colocará piso de mosaico granítico pulido a plomo de 30x30 cm granulometría fina 
ranurado, colocación con mortero de asiento, y zócalos de 10 cm de altura del mismo 
material. La forma de colocación del piso será recta con junta cerrada, sellándose con 
pastina del mismo tono y se colocará umbral granítico de 2.5cm de espesor.  

En Patio (local 14), Escalera Acceso (local 16) y Vereda perimetral (local 17)se 
colocará piso de losetas de cemento comprimido de 50x50 cm.  

En la Rampa (local 15), se realizará alisado de cemento rodillado sobre el contrapiso 
y consistirá en una carpeta con mortero de cemento de 2cm de espesor mínimo, 
terminación rodillado, en paños no demasiado grandes (máx. 4.50x4.50 m) para evitar el 
“cuarteado”, delimitados por juntas elásticas de dilatación. 

Se colocarán zócalos graníticos ídem piso, H: 10 cm. en: S.U.M. (local 01), 
Dirección (local 02), Secretaría (local 03), Sala de profesores (local 04), Biblioteca (local 
05), Cocina (local 06), Preceptoría (local 07), Sanitario profesores (local 08.1), Sanitario 
femenino (local 08.2), Sanitario masculino (local 08.3), Sanitario disminuido motor (local 
08.4), Gabinete (local 09), Aulas (local 10.1 - 10.2 - 10.3 – 10.4 – 10.5 – 10.6), Circulación 
(local 11) y Hall (local 12) 

Se realizarán zócalos exteriores de cemento alisado de 10 cm de altura en Patio 
(local 14), Escalera Acceso (local 16), Vereda perimetral y Sala de máquinas (local 18). 

 
Deberán ejecutarse revoques interiores completos a la cal con terminación al fieltro 

en los muros en: S.U.M. (local 01), Dirección (local 02), Secretaría (local 03), Sala de 
profesores (local 04), Biblioteca (local 05), Cocina (local 06), Preceptoría (local 07), 
Sanitario profesores (local 08.1), Sanitario femenino (local 08.2), Sanitario masculino (local 
08.3), Sanitario disminuido motor (local 08.4), Gabinete (local 09), Aulas (local 10.1 - 10.2 - 
10.3 – 10.4 – 10.5 – 10.6), Circulación (local 11), Hall (local 12) y Sala de máquinas (local 
18). 

En Cocina (local 06), Sanitario profesores (local 08.1), Sanitario femenino (local 
08.2), Sanitario masculino (local 08.3) y Sanitario disminuido motor (local 08.4), los 
revoques interiores serán de jaharro a la cal bajo revestimiento y se colocará revestimiento 
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cerámico esmaltado de 20 x 20 cm., hasta 2.60 m de altura (13 hiladas sobre zócalo) y por 
encima jaharro a la cal y fino al fieltro.  

En Acceso Semicubierto (local 13.1 - 13.2 – 13.3) fachadas del edificio, y Sala 
máquinas ascensor (local 18), los revoques exteriores a realizar serán de azotado de 
concreto con hidrófugo incorporado, con terminación fratasada para recibir revestimiento 
texturado impermeable. Sobre el jaharro fratasado se aplicará revestimiento acrílico 
texturable para exteriores y proyectable con color incorporado o pintura, según 
corresponda. 

 
En aventanamientos se realizará alfeizar de cemento alisado. 
 
Se realizará estructura de cubierta, según plano A 08 de Cubierta y planos de 

Estructuras E01 y E02. Sera de chapa galvanizada sobre estructura metálica. Se ejecutará 
carga de mampostería de ladrillos hueco cerámico de 12x18x33 cm. Se deberán realizar 
todos los trabajos necesarios para garantizar la estanqueidad de la cubierta. 
 

El cielorraso será suspendido de placas de roca de yeso, junta tomada, espesor 
12,50 mm, sobre estructura metálica de sostén en: S.U.M. (local 01), Dirección (local 02), 
Secretaría (local 03), Sala de profesores (local 04), Biblioteca (local 05), Cocina (local 06), 
Preceptoría (local 07), Sanitario profesores (local 08.1), Sanitario femenino (local 08.2), 
Sanitario masculino (local 08.3), Sanitario disminuido motor (local 08.4), Gabinete (local 
09), Aulas (local 10.1 - 10.2 - 10.3 – 10.4 – 10.5 – 10.6), Circulación (local 11) y Hall (local 
12). 

Se realizará cielorraso con placas de roca de yeso para semicubiertos, junta 
tomada, espesor 12,50 mm en Accesos Semicubierto (local 13.1-13.2 – 13.3). 

 
Se ejecutará pintura interior, exterior y de carpinterías en la totalidad del edificio. Se 

aplicará látex acrílico para interior en paramentos interiores, látex acrílico anti hongos en 
cielorrasos, antióxido y esmalte sintético satinado en carpinterías metálicas, esmalte 
sintético en carpinterías de madera, barniz en puertas de madera, y esmalte poliuretánico 
s/ antióxido poliuretánico en rejas 

En Acceso Semicubierto (local 13.1-13.2-13.3) y fachadas del edificio y  Sala de 
Máquinas (local 18) se aplicará revestimiento acrílico proyectado texturado con color 
incorporado según lo indicado en el plano de Vistas A 09 y plano de Cortes A 10 

 
Se colocarán carpinterías según lo indicado en planos de A 11y A 12 de Planilla de 

Carpinterías.  
En cuanto a la señalética, se proveerá la colocación de elementos señalizadores de 

acuerdo a las indicaciones del plano A 13: 
a) En locales sanitarios: Se proveerán y colocarán siluetas identificatorias en vinilo 

adhesivo de corte color blanco sobre las puertas. 
b) En locales administrativos y locales complementarios: Se proveerán y colocarán 

las identificaciones ploteadas en vinilo adhesivo de corte color blanco sobre las puertas o 
paños vidriados. 

c) En Aulas: Se proveerán y colocarán las identificaciones de aulas en vinilo 
adhesivo de corte color blanco. 

d) De la escuela: Se proveerán y colocarán la identificación correspondiente 
adoptando la tipografía según plano de detalles. El texto completo será el indicado por la 
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Inspección de Obra, texto que se distribuirá equilibradamente en el muro de fachada 
principal. Se realizará además un escudo de la Provincia de Buenos Aires con la 
denominación del establecimiento de acuerdo a la normativa vigente, según plano 
Identificación A 27. 

 
Nota: 

La Contratista deberá respetar los niveles y alturas del edificio, los mismos son 
orientativos en los planos de Proyecto debiendo verificarse en obra. 

Todas las tareas serán ejecutadas de acuerdo a los planos, planillas y 
especificaciones técnicas adjuntas y todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo a lo 
indicado en las Especificaciones Técnicas Particulares. 

 
 

En cuanto al equipamiento se colocará: 

 
En acceso al edificio se colocará la identificación del Establecimiento según plano 

A17. 
 
En Patio (local 14) se colocará Mástil, según plano A 16.  
 
En Sanitarios Masculinos (local 8.3) se colocará una mesada de granito natural gris 

mara de 4.48 m x 0.50m, y de 2.5cm de espesor, con frentín y zócalo provista de 4 bachas 
de acero inoxidable de ø 33cm, y griferías según especificaciones técnicas. Se colocará un 
espejo de 4.48 m x 0.90 m, de cristal float 6 mm de espesor con bordes pulidos, pegado 
con adhesivo de silicona a la pared y 4 jaboneras cerámicas. 

En cada box sanitario (5 box), se instalará 1 inodoro pedestal con sistema de 
descarga de agua con válvula automática y 1 portarrollo.  

 Los desagües de las piletas serán a la vista, serán cromados al igual que las llaves 
de paso.  

Revestimiento de cerámica esmaltada, satinada, 20x20 cm, color blanco, hasta una 
altura de 2.60 m. Buña de terminación perimetral en última hilada superior. 

En Sanitarios Femenino (local 8.2) se colocará una mesada de granito natural gris 
mara de 4.48 m x 0.50m, y de 2.5cm de espesor, con frentín y zócalo provista de 4 bachas 
de acero inoxidable de ø 33cm, y griferías según especificaciones técnicas. Se colocará un 
espejo de 4.48 m x 0.90 m, de cristal float 6 mm de espesor con bordes pulidos, pegado 
con adhesivo de silicona a la pared y 4 jaboneras cerámicas. 

En cada box sanitario (5 box), se instalará 1 inodoro pedestal con sistema de 
descarga de agua con válvula automática y 1 portarrollo.  

 Los desagües de las piletas serán a la vista, serán cromados al igual que las llaves 
de paso.  

Revestimiento de cerámica esmaltada, satinada, 20x20 cm, color blanco, hasta una 
altura de 2.60 m. Buña de terminación perimetral en última hilada superior. 

 
En Sanitario Discapacitados (local 8.4) se colocará 1 lavatorio apto para 

discapacitados con grifería correspondiente, según especificaciones técnicas. Se instalará 
1 inodoro apto para discapacitados, barrales correspondientes, un espejo basculante, 1 
jabonera cerámica y 1 portarrollos. 
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Todo el equipamiento a colocar en el baño de discapacitados, deberá cumplir con 
todo lo normado en la reglamentación vigente. 

Los desagües de las piletas serán a la vista, serán cromados al igual que las llaves 
de paso. 

Revestimiento de cerámica esmaltada, satinada, 20x20 cm, color blanco, hasta una 
altura de 2.60 m. Buña de terminación perimetral en última hilada superior. 

En baño de Sanitario de Profesores (local 8.1) se colocará una mesada de granito 
natural gris mara de 0.95m x 0.50m, y de 2.5cm de espesor, con frentín y zócalo provista 
de 1 bacha de acero inoxidable de ø 33cm, y grifería. Se colocará un espejo de 0.95 m x 
0.90 m, de cristal float 6 mm de espesor con bordes pulidos, pegado con adhesivo de 
silicona a la pared. .Se instalará 1 inodoro pedestal con sistema de descarga de agua con 
válvula automática y 1 portarrollo.  

Los desagües de las piletas serán a la vista cromados al igual que las llaves de 
paso.  

Revestimiento de cerámica esmaltada, satinada, 20x20 cm, color blanco, hasta una 
altura de 2.60 m. Buña de terminación perimetral en última hilada superior. 

 
 
 
 

En cuanto a las carpinterías 

 
Las carpinterías se ejecutarán según los planos de Carpintería A11 y A12. La 

señalética según plano de Señalética A13. 
Las carpinterías se colocarán según los planos de Especificaciones A05. 
 

En cuanto a la Estructura: 

 
Se ejecutará según los planos y las especificaciones técnicas adjuntas. Todos los 

trabajos serán ejecutados de acuerdo a lo indicado en las Especificaciones Técnicas 
Particulares. 

 

En cuanto a las Instalaciones: 

 
Serán ejecutadas de acuerdo a los planos, planillas y especificaciones técnicas 

adjuntas y todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo a lo indicado en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
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